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PRESENTACIÓN 
 

Esta carta de servicios, además de informar sobre los trámites que se pueden realizar en la 

Jefatura de Tráfico de  Cantabria y sobre los servicios que puede prestar la misma, supone, ante 

todo, asumir un compromiso con los ciudadanos, compromiso que pretende, esencialmente, poner 

a su disposición una administración que resulte eficaz, ágil, útil y que contribuya, en la medida en 

que sus medios personales y materiales lo permita, a mejorar los niveles de seguridad vial. 

 

El Jefe Provincial de Tráfico de Cantabria. 

 

 

1. Datos identificativos y fines de la Unidad. 
 

La Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria forma parte de la organización periférica del 

Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, que depende del Ministerio del Interior. 

Su misión es prestar al ciudadano todos los servicios administrativos relativos a la expedición 

de autorizaciones administrativas  dentro del ámbito de sus competencias, la realización de las 

pruebas para la obtención de los permisos y licencias de conducción y la tramitación del 

procedimiento sancionador en materia de tráfico. 

Estos servicios se prestan de forma presencial, directamente al interesado o por medio de 

profesionales, si bien algunos trámites se pueden solicitar por correo. La información se facilita 

principalmente de forma presencial, telefónica y escrita y en algunos casos por medios virtuales 

o telemáticos (fax o correo electrónico). 

Asimismo, la Jefatura Provincial  de Tráfico de Cantabria, dentro del ámbito de su actividad 

lleva a cabo una serie de actuaciones encaminadas a fomentar la educación y la formación vial 

con el objetivo de conseguir una mejora progresiva de los niveles de seguridad vial en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Para poder cumplir con estos objetivos, la Jefatura Provincial  de Tráfico de Cantabria cuenta 

con un total de 57 empleados públicos. 

2. Relación de servicios que presta la Jefatura Provincial de Tráfico de 

Cantabria. 

 

 Trámites relativos a vehículos. 

 

 Matriculación de vehículos a motor, remolques, semirremolques y ciclomotores. 

 Renovación del permiso de circulación por transmisión de vehículo. 



 2 

 Renovación del permiso de circulación por cambio de domicilio, de denominación del 

titular y de destino o características del vehículo. 

 Duplicado del permiso de circulación por deterioro, extravío o sustracción. 

 Baja temporal y definitiva. 

 Rehabilitación. 

 Asignación de nueva matrícula por motivos de seguridad o no coincidencia de siglas 

provinciales con el domicilio del titular. 

 Expedición de certificados e informes de titularidad y de antecedentes de vehículos. 

 Compulsa de permisos de circulación, tarjetas ITV y demás autorizaciones de 

circulación. 

 Matriculación especial de vehículos (matrícula turística y de vehículos históricos). 

 Autorización temporal de circulación. 

 Anotación del resultado de las Inspecciones Técnicas de Vehículos. 

 Autorización y registro de los Centros Manipuladores y Expendedores de placas de 

matrícula. 

 Autorización para la instalación de señalización luminosa de vehículos prioritarios y 

de vehículos de obras y servicios o acompañamiento de transportes especiales. 

 Tramitación de las Inspecciones Técnicas de Vehículos extraordinarias de aquéllos 

que han sufrido daños de importancia en accidentes de circulación. 

 Trámites relativos a conductores. 

 Pruebas para la obtención de permisos y licencias de conducción de vehículos. 

 Realización de pruebas teóricas para la obtención de los permisos y licencias de 

conducción. 

 Realización de pruebas teóricas específicas para la obtención de autorizaciones para 

conducir vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas. 

 Realización de pruebas prácticas de destreza y/o de circulación para la obtención de 

los permisos de conducción de las distintas clases. 

 Autorizaciones. 

 Expedición y prórroga de permisos y licencias de conducción de ámbito nacional e 

internacional. 

 Expedición y prórroga de autorizaciones para conducir vehículos de transporte escolar 

o de menores y de vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas. 
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 Expedición de duplicados de permisos y licencias de conducción por sustracción, 

extravío, deterioro o variación de datos. 

 Canje, inscripción y sustitución de permisos de conducción expedidos por países del 

Espacio Económico Europeo, de permisos de otros Estados que tengan suscrito un 

convenio bilateral con España y de los expedidos por la Autoridad Militar o Policial. 

 Compulsa de las autorizaciones administrativas que habilitan para la conducción de 

vehículos. 

 Anotación en el Registro de Conductores e Infractores de los cambios de domicilio. 

 Expedición de certificados sobre antecedentes obrantes en el Registro de Conductores 

e Infractores. 

 Tramitación de expedientes por pérdida de vigencia de permisos por agotamiento del 

saldo de puntos. 

 Otras autorizaciones. 

 Autorización de apertura y funcionamiento de Escuelas Particulares de Conductores y 

sus modificaciones por alteración de los elementos personales o materiales. 

 Inscripción de Centros Médicos de Reconocimiento de Conductores y sus 

modificaciones por alteración de los elementos personales o materiales. 

 Autorización de cursos impartidos en Centros Oficiales para la obtención y prórroga 

de la autorización para conducir vehículos destinados al transporte de mercancías 

peligrosas. 

 Otros servicios. 

 Inspección de Escuelas Particulares de Conductores, de los Centros de 

Reconocimiento Médico, de los Cursos para la obtención sin examen de las licencias  

para la conducción de ciclomotores y de los cursos de obtención, actualización y 

perfeccionamiento de mercancías peligrosas. 

 Control e inspección de los Centros y los Cursos de Sensibilización y Reeducación 

Vial. 

 Emisión del informe sobre validez de permiso de conducción no comunitario. 

 Expedición de certificados sobre antecedentes del Registro de Conductores e 

Infractores. 

 Expediente de pérdida de vigencia e intervención de las autorizaciones 

administrativas que habilitan para conducir. 

 Anotación en el Registro Central de Conductores e Infractores del período de 

privación de las autorizaciones administrativas para conducir, por sentencias firmes 

dictadas por la Autoridad Judicial. 
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 Trámites relativos al procedimiento sancionador. 

 Incoación y tramitación de expedientes sancionadores por la comisión de infracciones 

a la normativa sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

 Recepción de documentación de expedientes sancionadores tramitados por las 

Jefaturas de Tráfico. 

 Cobro de sanciones impuestas en expedientes tramitados por cualquier Jefatura de 

Tráfico. 

 Fraccionamiento de los periodos de suspensión de los permisos y licencias de 

conducción impuestos por esta Jefatura. 

 Entrega y envío de pruebas de expedientes sancionadores. 

 Emisiones de órdenes de precinto de vehículos que han sido denunciados por carecer 

del seguro obligatorio de automóviles. 

 Recogida de autorizaciones administrativas para conducir procedentes de sanciones 

firmes dictadas en expedientes sancionadores tramitados en las Jefaturas de Tráfico. 

 Anotación en el Registro de Conductores e Infractores, del periodo de suspensión 

temporal de las autorizaciones administrativas para conducir, por sanciones graves y 

muy graves. 

 Seguridad Vial. 

 

 Informatización de los partes estadísticos de los accidentes de circulación ocurridos 

en los cascos urbanos de los Ayuntamientos de Cantabria que tienen Unidad de 

Policía Local. 

 Colaboración en campañas y participación en investigaciones de Seguridad Vial. 

 Educación Vial. 

 

 Asesoramiento sobre Educación Vial a Centros Escolares e Instituciones interesadas, 

así como distribución de recursos materiales (vídeos, manuales y folletos 

informativos). 

 Realización de actividades en el ámbito de la educación reglada (desde Educación 

Infantil hasta la Universitaria), con alumnos, profesores y padres de alumnos. 

 Promoción de actividades en el ámbito de la educación no reglada: adultos, tercera 

edad, discapacitados, inmigrantes, escuelas de verano, escuelas de ocio y tiempo libre, 

jóvenes y animadores sociales. 

 Colaboración con diversos Organismos Públicos e Instituciones en materia de 

Educación Vial ( Ayuntamientos, Asociaciones, Comunidad Autónoma, Cruz Roja, 

Hospitales, Centros de Salud, Voluntariado…)  
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 Concursos y representaciones teatrales sobre Educación Vial para diversos colectivos. 

 Colaboración y seguimiento de las actividades de los Parques Infantiles de Tráfico. 

 Colaboración con la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria y con el 

Juzgado de Menores para la organización y desarrollo de los Cursos sobre Educación 

Vial que, como medidas socio-educativas, son establecidas por el Juzgado de 

Menores o dispuestas como resoluciones extrajudiciales por el Ministerio Fiscal. 

  Comisión de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial y Centrto Local de Control 

del Tráfico. 

 

Relación de servicios que presta 

 Supervisión, control y gestión del tráfico, así como la provisión de asistencia y auxilio 

a los usuarios en las vías de alta capacidad monitorizadas de Cantabria. 

 Establecimiento de medidas especiales y dispositivos necesarios de regulación del 

tráfico en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con motivo de desplazamientos 

masivos y Operaciones Especiales nacionales, autonómicas y locales, incluyendo la 

vigilancia, ordenaciones especiales de la circulación, señalización, itinerarios 

alternativos, etc., realizando el estudio de nuevas medidas, y analizando la eficacia de 

las que se han instalado, así como la coordinación con la Agrupación de Tráfico de la 

Guardia Civil, con los titulares de las vías y con los distintos Ayuntamientos y sus 

Policías Locales. 

 Realización, supervisión y tramitación de informes sobre mejoras de seguridad vial en 

la red viaria de Cantabria, así como los correspondientes informes de análisis de los 

puntos negros detectados en la red de carreteras. 

 Realización de la Especificaciones de Circulación para la ejecución de obras que 

afectan a la calzada de las vías públicas. 

 Inspección de los puntos de parada del transporte escolar. 

 Difusión de información relativa al tráfico y a la seguridad  de la circulación a través 

de los medios de comunicación. 

 Tramitación de autorizaciones complementarias de circulación. 

 Tramitación de las solicitudes de usos excepcionales de la vía: pruebas deportivas, 

rodajes cinematográficos, romerías, ferias de ganado, exhibiciones y espectáculos, 

etc., con el estudio y establecimiento de las correspondientes medidas de vigilancia, 

control y gestión del tráfico necesarias. 

 Información. 

 Presencial.- 

Se presta en las oficinas de la Jefatura en la siguiente dirección: 
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Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria 

C/  Lábaro  s/n. 

39071 Santander. 

 

Horario general: de lunes a jueves: 

Atención al público  .............   de 9:00 a 14:00 horas y 

                                                         de 15.30 a 17.00 horas  

Caja ......................................   de 9:00 a 13:00 horas y 

                                                         de 15.30 a 16.45 horas. 

                                     

                                Viernes..          de 9.00 a 14.00 horas. 

                                 Caja..              de 9.00 a 13.30 horas.      

    

 Escrita y Telemática.- 

La Jefatura contesta bien mediante correo ordinario, fax o correo electrónico a los 

escritos que le sean dirigidos por escrito o de forma telemática y sean de su 

competencia, dentro de los plazos legalmente establecidos.  

La información escrita puede obtenerse por los siguientes medios: 

 Por correo, a la dirección C/ Lábaro s/n.- 39071 Santander 

 Correo electrónico: jpts@dgt.es 

 Fax: 942 37 65 11 

 Telefónica.- 

Horario continuado de atención de lunes a viernes: de 9:00 a 14:00. 

Teléfono 942 23 64 65. 

La información para la que se requiera una actuación posterior por parte del empleado 

público, se facilitará al ciudadano de manera escrita, telefónica o telemática. 

  

3. Derechos concretos de los ciudadanos en relación con los servicios. 
 

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes 

derechos:  

 A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de sus solicitudes.  

 A  identificar a las autoridades y al personal bajo cuya responsabilidad se tramiten los 

procedimientos.  

 A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 

anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 

competente al redactar la propuesta de resolución.  

 A obtener información administrativa de manera rápida y eficaz. 

 A ser atendidos de forma directa y personal. 

 A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios. 

mailto:jptml@dgt.es
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 A recibir resolución expresa sobre la solicitud presentada. 

4. Formas de colaboración de ciudadanos y usuarios en la mejora de los 

servicios prestados. 
 

Los usuarios de los servicios que presta la Jefatura de Tráfico de Cantabria, así como cualquier 

otro ciudadano, pueden colaborar en la mejora de los mismos del siguiente modo: 

 La formulación de sugerencias y quejas que deseen manifestar sobre el 

funcionamiento del servicio, y que serán incorporadas en el correspondiente Libro de 

Formularios de Quejas y Sugerencias. 

 Los escritos que,  sobre cualquier materia y por cualquier medio,  envíen a esta 

oficina. 

 La expresión de sus opiniones en los sondeos que se realizarán una vez al año. 

5. Normativa que regula los servicios prestados por la Jefatura Provincial de 

Tráfico. 
 

 Normativa General. 

 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27 de noviembre de 

1992), modificada por la Ley 4/1999 de 23 de enero (BOE 14 de enero de 1999). 

 Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 

y Seguridad Vial (BOE núm. 178, de 27 de julio; corrección de errores en BOE núm. 

75, de 28 de marzo). 

 Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo por el que se aprueba el texto 

articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 

modificado por las Leyes 5/1997, 11/1999, 43/1999, 55/1999, 19/2001, 62/2003 y 

17/2005. 

 Ley 16/1979, de 2 de octubre, sobre Tasas de la Jefatura Central de Tráfico (BOE de 6 

de octubre de 1979). 

 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter 

Personal (BOE 14 de febrero de 1999). 

 Decreto de 25 de septiembre de 1934 por el que se aprueba el Código de la Circulación 

y sus Anexos (Gaceta 269 de 26 de septiembre). Sólo quedan vigentes algunos 

artículos. 

 Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en 

España y su integración social (BOE 12 de enero de 2000). 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE de 10 de 

noviembre de 1995). 

 Normativa relativa a vehículos. 
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 Convenio de Ginebra de 19 de septiembre de 1949 (BOE de 12 de abril de 1958). 

 Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Vehículos (BOE de 26 de enero de 1999). 

 Orden de 9 de diciembre de 1999, sobre cambio de matrícula por motivos de seguridad 

y sobre autorizaciones de circulación para vehículos con dispositivos retrorreflectantes 

(BOE de 11 de diciembre de 1999). 

 Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, que aprueba el Reglamento de Vehículos 

Históricos (BOE de 9 de agosto de 1995). 

 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 31 de 

julio de 1987). 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regulador de las Haciendas Locales 

(BOE 9 de marzo de 2004). 

 Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales (BOE 29 de diciembre de 

1992). 

 Ley 39/1997, de 8 de octubre, por la que se aprueba el programa PREVER (BOE 10 de 

octubre de 1997). 

 Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (BOE 22 de abril de 1998). 

 Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, que regula la Tramitación de Reformas de 

Importancia de Vehículos de Carretera y se modifica el artículo 252 del Código de la 

Circulación (BOE 16 de julio de 1988). 

 Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la Inspección Técnica 

de Vehículos (BOE 17 de noviembre de 1994). 

 Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su 

vida útil (BOE 3 de enero de 2003). 

 Orden Ministerial 14 de febrero de 1974, que regula la retirada de la vía pública y el 

depósito de vehículos automóviles abandonados (BOE 25 de febrero de 1974). 

 Orden Ministerial 9 de mayo de 1977, sobre la actuación de las Jefaturas de Tráfico en 

relación con los establecimientos dedicados a la venta de placas de matrícula para 

vehículos automóviles (BOE 14 de mayo de 1977). 

 Orden de 19 de julio, por la que aprueba la Ordenanza del Registro de venta a plazos de 

bienes muebles (BOE 20 de julio de 1999). 

 Orden CTE/3191/2002, de 5 de diciembre, por la que se tipifican nuevas reformas de 

importancia (BOE 17 de diciembre de 2002). 

 Orden INT/249/2004, de 5 de febrero, por la que se regula la baja definitiva de los 

vehículos descontaminados al final de su vida útil (BOE  de 12 de febrero de 2004). 

 Orden de 15 de septiembre de 2000, por la que se modifica el anexo XVIII del 

Reglamento General de Vehículos (BOE de 16 de septiembre de 2000). 
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 Orden PRE/3298/2004, de 13 de octubre, por la que se modifica el anexo IX sobre 

Masas y Dimensiones del Reglamento General de Vehículos (BOE de 14 de octubre de 

2004). 

 Orden PRE/1355/2005, de 16 de mayo, por la que se modifica el anexo XIII del 

Reglamento General de Vehículos (BOE de 17 de mayo de 2005). 

 Orden EHA/1981/2005, de 21 de junio, por la que se aprueban los nuevos modelos de 

declaración-liquidación del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte, exenciones y no sujeciones sin reconocimiento previo y se establecen las 

condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática por Internet de 

las mismas. 

 Orden EHA/444/2006, de 14 de febrero, sobre documentación acreditativa para la 

importación de vehículos automóviles. 

 Real Decreto 711/2006, 9 de junio, por el que se modifican determinados Reales 

Decretos relativos a la ITV y a la homologación de vehículos, sus partes y piezas, y se 

modifica, así mismo, el Reglamento General de Vehículos (BOE 21 de junio de 2006) 

 Orden ITC/2536/2006, de 26 de julio, por la que se regula el soporte electrónico para la 

tarjeta ITV y se modifican los Anexos X y XI del Real Decreto 2140/1985, de 9 de 

octubre, sobre el que se dictan normas sobre homologación de tipos de vehículos, 

remolques, semirremolques, así como de partes y piezas de dichos vehículos (BOE de 3 

de agosto de 2006) 

 Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal (art. 

11º s/modificación Ley de Haciendas Locales) (BOE de 30 de noviembre de 2006). 

  Normativa relativa a permisos de conducción. 

 

 Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, que el que se regulan las aptitudes que 

deben poseer los conductores de vehículos y por el que se regulan los centros de 

reconocimiento destinados a verificarlas (BOE 9 de diciembre de 1985). 

 Orden de 13 de Mayo de 1986, que desarrolla el Real Decreto 2272/1985 y por la que 

se regulan los Centros de Reconocimiento destinados a verificarlas (BOE 21 de mayo 

de 1986). 

 Real Decreto 74/1992, de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de 

Transportes de Mercancías Peligrosas por Carretera (BOE 15 de septiembre de 1993). 

 Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se regula el Reglamento General de 

Conductores (BOE  6 de junio de 1997). 

 Orden de 18 de junio de 1998, por la que se regulan los cursos de formación para 

conductores de vehículos que transporten mercancías peligrosas y los centros de 

formación que podrán impartirlos (BOE 30 de junio de 1998). 

 Real Decreto 1257/99, de 16 de julio, sobre regulación de permisos de conducción de 

vehículos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil. 
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 Orden de 4 de diciembre de 2000, que desarrolla el Reglamento General de 

Conductores (Pruebas para la obtención del permiso para conducir), (BOE 21 de 

diciembre de 2000). 

 Orden FOM/3399/2002, de 20 de diciembre de 2002, por la que se establece un 

certificado de conductor para la realización de la actividad de transporte por 

conductores de terceros países (BOE 9 de enero de 2003). 

 Real Decreto 1295/2003, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Escuelas Particulares de Conductores (BOE 28 de octubre de 2003). 

 Orden INT/4151/2004, de 9 de diciembre, por la que se determinan los Códigos 

Comunitarios Armonizados y Nacionales a consignar en permisos y licencias de 

conducción (BOE de 20 de diciembre de 2004). 

 Convenios bilaterales para el canje de los permisos de conducción firmados por España 

con Andorra, Argelia, Argentina, Colombia, Corea del Sur, Croacia, Ecuador, Japón, 

Marruecos, Paraguay, Perú, República de Chile, República Bolivariana de Venezuela, 

República Dominicana, Suiza y Uruguay. 

 Orden INT/3452/2004, de 14 de octubre, por la que se establece la implantación 

progresiva del permiso de conducción en formato de tarjeta de plástico (BOE de 27 de 

octubre de 2004). 

 Ley 17/2005, de 19 de junio, por la que se regula el permiso y la licencia de conducción 

por puntos (BOE de 20 de julio de 2005). 

 Orden INT/2596/2005, de 28 de julio, por la que se regulan los cursos de 

sensibilización y reeducación vial para los titulares de un permiso o licencia de 

conducción. (BOE de 10 de agosto de 2005). 

 Orden del 29 de junio de 1981, por la que se regula la licencia de aprendizaje de la 

conducción. (BOE de 5 de agosto de 1981). 

 Normativa relativa al procedimiento sancionador. 

 

 Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el 

ejercicio de la potestad sancionadora (BOE de 9 de agosto de 1993). 

 Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial (BOE 21 de abril de 1994). 

 Ley 30 /1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 

Privados. 

 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE de 24 de 

noviembre 1995). 

 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

(BOE 14 de julio de 1998) 


